
Proceso Ejecutivo Singular – Rad. 2020-00523 

Banco de Bogotá S.A. Vs. Adriana del Socorro Román Vélez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veinte. 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Adriana Del Socorro Román Vélez 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00523 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda. 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Menor Cuantía) instaurada por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., a través de su representante legal y por conducto de apoderada judicial, en 

contra de ADRIANA DEL SOCORRO ROMÁN VÉLEZ, se INADMITE para que dentro del 

término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, artículo 90 del Código General del Proceso:  

 
1). Ajustará pretensiones 1B y 2B en cuanto a las fechas desde las cuales pretende el cobro 

de los intereses moratorios de los pagarés objeto de la litis, ya que en las manifestadas no 

se encontraba aún en mora la deudora. 

. 

2). Señalará si la dirección citada para la sociedad demandante recibir notificaciones 

personales, es la misma que para su representante legal. Art. 82 del Código General del 

Proceso 

 
3). Aportará el respectivo documento proveniente de la demandada (ej. solicitud del crédito, 

pantallazo o constancia tomada de sus bases de datos), donde obre el correo electrónico 

de ésta, el cual fue relacionado en el acápite de notificaciones del escrito demandatorio, Lo 

anterior, a fin de tener certeza de que sí corresponde a la señora Román Vélez, dicho e-

mail. 

 

4). Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, en cuál de 

éstos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o productos financieros de la 

demandada ADRIANA DEL SOCORRO ROMÁN VÉLEZ, el número de éstas y la 

modalidad en que fueron constituidas (ahorros o corriente, cdt´s, etc.), toda vez que el 

aportar tal información es carga que le corresponde únicamente a la parte ejecutante como 

interesada en que se embarguen o secuestren los bienes de la parte demandada. Art. 83 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                         .- 
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JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  electrónicos No. ____ fijado hoy 

____ de agosto de 2020, a las 8 A.M. 


